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C I R C U L A R CSJCAQC22-53

Fecha: 31 de marzo de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
30 de marzo de 2022, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la
sede judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

OFICIO No 354
17 de marzo de

2022

Juzgado Veintiuno Civil Municipal de
Oralidad de Medellín - Antioquia

Informar si en sus despachos cursan
procesos en contra de las señoras DIANA
Y BEATRIZ ELENA OSPINA, está última,
identificada con el número de cédula
32.016.485, especialmente, si existe
solicitud de embargo de remanentes, de
crédito o laborales decretados en su contra.

OFICIO No 253
08 de marzo de

2022

Juzgado Octavo Civil Municipal De
Cartagena - Bolívar

Apertura del proceso de liquidación
patrimonial de la señora EDELMIRA
HERNANDEZ GIRALDO, persona natural
no comerciante

AUTO
08 de marzo de

2022

Juzgado Diecinueve Civil Municipal
De Oralidad de Medellín - Antioquia

Apertura proceso de liquidación patrimonial
de persona natural no comerciante,
solicitado por la insolvente, FRANKLY
JOHAN SALAZAR LEGARDA

CIRCULAR
CSJHUC22-35
OFICIO No 208
08 de marzo de

2022

Juzgado Segundo Civil del Circuito
Pitalito - Huila

Proceso de reorganización empresarial del
señor DIEGO FERNANDO JAIME
ESCOBAR

CIRCULAR
CSJHUC22-35
OFICIO No 1998
19 de octubre de

2022

Juzgado Primero Civil Municipal
Neiva – Huila

Proceso de Liquidación Patrimonial de
Persona Natural No Comerciante
propuesto por CARLOS MAURICIO MORA
CUELLAR
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MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / CLRA / NELS

Anexo: Lo enunciado
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Manuel Fernando Gomez Arenas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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